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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD

				3935

				ANUNCIO por el que se notifica a Jose M.ª Mendivil Ros, escrito de requerimiento y apercibimiento de caducidad de fecha 15 de marzo de 2013 por el que se le requiere para que actualice su inscripción en el Registro Industrial.

				Habiéndose intentado, sin efecto, la notificación ordinaria del referido escrito a Jose M.ª Mendivil Ros, en el último domicilio conocido, Avda. Zuberoa, 6 de Bilbao (Bizkaia), se procede a su publicación, transcribiéndose íntegramente su contenido:

				Actualización Registro Industrial.

				N.º Registro: 48/9296.

				Con motivo de la actualización de los datos que sobre su industria obran en el Registro de Establecimientos Industriales de esta Delegación Territorial, les comunicamos que, en el plazo de quince días desde el recibo de la presente notificación, deberán proceder a la actualización de dichos datos enviándonos cumplimentado el impreso que se adjunta.

				Así mismo, le participo que la Orden de 30 de enero de 2002 por la que se aprueba el procedimiento de inscripción en el Registro de Establecimientos Industriales de la CAE (BOPV 26-02-2002) establece en su artículo 4 la obligación de comunicar cuantas variaciones significativas se produzcan en las empresas ya inscritas, y en su artículo 6 la obligación de actualizar el Registro Industrial con una periodicidad de 4 años.

				La no presentación de la documentación requerida podrá dar lugar a la imposición de la correspondiente multa coercitiva, tal y como establece el artículo 41 de la Ley 8/2004, de 12 de noviembre, de Industria de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

				Para cualquier consulta al respecto pueden ponerse en contacto con el Servicio de Industria de esta Delegación Territorial, llamando al teléfono 94 403 14 25.

				En Bilbao, a 11 de febrero de 2013.

				La Coordinadora de Administración Industrial y Energética,

				M.ª JESUS MARKAIDA URIARTE.

				Lo que se notifica mendiante su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, a los efectos prevenidos en el artículo 59.4, de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

				En Bilbao, a 17 de mayo de 2013.

				El Delegado Territorial de Bizkaia,

				ADOLFO GONZÁLEZ BERRUETE.
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